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Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 24 de
marzo último, remitiendo el acta levantada en Bilbao ,por,la
Junta reglamentaria de arriendos, proponiendo la prórroga

OFICIAL

11.a SECCIÓN

AIU!AUEN'rO y MUNICIONES

PARTE I Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido eJ;l. la
plaga de Toledo en averiguación de las causaa que motiva-

~~~""""....,.,,~"""""""""'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''~''''''''"'''''''!!'''!'!!''''''''''''''''''''''''''''''''''''''"'1ron la inutilidad del fusil núm. 1..546, perteneciente á la
Comandancia de la Guardia Civil de aquella provinoia, el

REALES ORDENES I Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dei Reino,
ha tenido á bien dispone]; se cambie dicha arma por otra
en estado de servicio en el Parque de Artilleda d.e esta
corte, y que l~ rec,omposición se lle.ve á cabo con .cargo.al
capitulo 11 del presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E.para BU conoc~~nto. y
demásefeetos. l)ios guarde á V. E. muchQs años. Ma-
drilil 13 de abril de 1893. .

LÓPEZ DoMÍNGum

¡ Señor Capitán general de Castilla la Nf16va.

I Señor Director general de la Guardia Civil.
I
í ~

I Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en laI plaza de Toledo en averiguaoión de las causas que motivaIron la inutilidad del fusil núm. 452, perteneciente á la Co
! mandancia de la Guardia Civil de dicha.provincia, el Rey
I (q. D. g.), yen su nom.bre la Reina Regente del Reino" ha
I tenido á bien disponer se cambie diéha arma por otra en es·
i tudo de servicio en el Parque de Artillería de esta corte,
1 debi~ndose efectuar la recomposición Con cargo al cap. 11
¡ del presupuesto .de Guerra.
1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
I demás efectos. Dios gUard-e á V. E. muchos años. Ma
I drid 13 de abril de 1893.

I LÓPEZ DOMÍNGUJiIZ

¡ Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director general de la Guardia Civil.

LÓPEZ DOMÍNCfuEz

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. _

Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esta
plaza en av.eriguación de las causas que motivaron la inuti·
lidad del fusil núm. 2.701, perteneciente á la Com.andancia
del Sur del 14.0 Tercio de la Guardia Civ.il, el Rey (que
Dios guarde), yen fJU nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer se cambie dicha arma por otra en
estado de servicio en el Parque de Artillería de esta corte,
debiéndose efectuar la recomposición con cargo al cap. 11
del presupuesto de Guerra.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de abril de 1893.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido' en esta
plaza en averiguación de las causas que motivaron la inuti-

. lidad del fusil núm. 7.615, perteneciente á la Comandancia
del Sur del 14.0 Tercio de la Guardia Civil, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien disponer se cambie dicha arma por otra en
es~ado de servicio en el Parque de Artillería de esta corte, y
que la recomposición se efectúe con cargo al cap. 11 del
presupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 dI;) abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Director general de la Guardia Civil.
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por un año del arrendamiento de los locales que ocupa la
Comandancia de Ingenieros de dicha plaza, y teniendo en
cuenta lo que prescribe el arto 1.() del real decreto de 2 de
mayo de 1876, el Rey eq. D. g.), Y en filU nombre la Reina
Regente del Reino, se ha sorvido disponer que se anuncie
una convocatoria de proposiciones con un mes de plazo.

De real orden lo di~ á V. E. para su conocimiento y
finoo consiguientes. Dio!! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de abril de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Séñor eapitán general de las Provincias Vascongadas.

'Excmo•.Sr.: En vista del escrito de V. E. de 21 de
marzo último, acompañando el acta levantada en 6 del míE
mo mes por la J unta- rtlg1am~aria de San Sebastian, en la
que se expresa que Fr. Ramón Mújica sólo se oompromemá
arrendar el local que en la calle Nueva núm. 4 dé diclla
ttiudad ocupa el almacén de paja de las factorias militares,
por dos ó tres meses, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regenté del Reino, se ha servido aprobar el arriendo
del expre!!ado lacá! por tres meses, á contar desde 1.0 de
marzo del corriente tiño, precio de 2'50 pesetfis diarias y
con sujeción á las demás condiciones que se cmisiguan en la
mencionada acta.

De orden de S.l\-1. 10 digo á V:E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. !\fa
drid 13 de abril de 1893~

LóPEZ D@MÍNGUEZ

8eñOl"Capitan general de las Provinoias "Vasoongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
, -.-

DES'rIl"!'OS

2. a. SEccrON

EXClno. Sr.: El ReY'Cq. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes
y oficiales de la escala activa del arma d'e Cabal1el'ía como
prendidos en la siguiente relación, pasen á servir los desti·
no/! que en la misma se les señalan.

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. ' Dios guarae á V. E. muchos años. Madrid
13 de abril de 1893.

LÓPlllZ DOMÍNGYEZ

Señor Ordenador da' pagos de Guerra.

Señores Cz.tpitanes generales de Cataluñá, Islas Filipinas,
. Castilla la Vieja, Andaluoía, Granada, Castilla la Nueva,

Aragón, ,Provincias VaSéongadas, Valencia y E:ll:trema.dura.

llelación qtte se cita

·'Téiíf(lnté cOronel
D. José Togores Arjona, ascendido, defdistrito de Filipinas,

á la Comisión de estadística y requisici6n militar afec
ta ala Zona de Valladolid núm. 79.

Comandantes

-/lro Peñalver Glltiérrez, ascendido, del regimiento
'~"obl~do, al mismo cuerpo.

D. Joaquin Ferrer Arenas, d.el regimiento de Pavia, á la
Zona militar de Madrid núm. 1, en concepto de agre·
gado.

» Manuel Silvela Casado, agregado á la Zona militar de
Madrid núm. 1, al regimiento de Pavía.

Capitanes

D. Manuel Mál'quez Téllcz, de la Comisión de estadistica y
requisición militar afecta á la Zona de Jaén núm. 73,
al regimiento de Maria Cristina.

» Balbino lbáñez Conde, del regimiento de Pavía, á la Co
misión de estadística y requil'lición militar afecta á la
Zona de Jaén núm, 73.

) Leopaldo Wcher Piedrahita, del regimiento de María
Cristina, al de Pavia.

» Ignacio Segnra Serrate, ascendido, del regimiento del
Rey, al de Arlabán. _

:t EU8ebio Slln21 y Sain~, ascendid'Ó, de la Remonta de C6r
d'O])a, á'I. reghniento de ViUarrobieéfo'.

:& Carlos Rubido Garda, de reemplazo en Cataluña, á la
Comisión de estadística y requisición militar afecta á
la Zona de León núm. 86.

Primeros tenientes

D. Inocencio Ballenilla Espinal, del regimiento de Pavía, al
del Rey.

:& Arturo Fernández Maquieira, supernumerario, .del regi
miento de Tetuán; al de Pavía, de efectivo.

) Pablo Montesinos Espartero, del regimiento de la Prin
cesa, al de la Reina.

:& Buenaventura Escario Lapoulide, de reemplazo en Ma·
drid, al regimiento de la Princesa.

II Joaquín Ayguavives León, supernumerario sin sueldo en
Tortosa y adscripto á la Zona militar de Tarragona
núm. 22, al regimiento de Sagunto.

» Miguel Franco Romero y Mackenna, del regimiento de
Alfonso XII, á la Sección Cazadores de Melilla.

:& Francisco Medina Miranda supernumerario, del regi
miento de Maria Cristina, al de Borbón, de efectivo.

» Gonzalo Medina Miranda, de reemplazo en Madrid, al
regimiento de María Cristina, de supernumerario.

» Gregorio Vaquero Llamas, del regimiento de Barbón, al
de Villaviciosa.

» Joaquín Domínguez Iturralde, supernumerario sin sueldo
en Málaga y adscripto á la Zona militar de Antequera
núm. 77, all'egimiento del Rey.

) Jos~ Pimentel Alonso, supernumerario sin sueldo y ads
cripto á la Zona militar de Alltequera núm. 77, al re
gimiento de Villaviciosa.

» Emilio Aragón Rodríguez, supernumerario sin sueldo y
adscriptó á la Zona militar de Granada núm. 68, al
regimiento de Villarrobledo.

» Juan Garcia Caveoda, de reemplazo en Almería, al regio
miento de Alcántara.

» Alberto Segura Mollinedo, dE reemplazo en Valladolid,
al regimiento de Tetuán.

» Ginés Paredes Rajas, supernumerario sin sueldo en Ma
zarrón y adscripto á la Zona militar de !\furcia núme.
ro 46, al regimiento de Mallorca.

» I!~rancisco Porrún, Moreno, supernumerario del regimien
to de la Reina, á la Remonta de Córdoba, de efectivo.

Segundos tenientes

D. Rafael Ramón Avaria, del regimiento de Tetuán, al de
5agunto.
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D. Luciano Paz Tejada, del regimiento de Pavía, al de Al·
mansa. .

» Juan Piñana Garcia, del regimiento do Tetuan al de
Borbón.

Madrid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllIiltGUEZ

3.11, SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey-(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los prime
ros tenientes de la escala aitiva de Infantería, D. Marcial
Duarte IUSÚQ, D. Jnlián Clavo Andrés, ambos del regimümto
de Castilla núm. 16, y D. Ramón Arrabal Alvarez, del de An
tillas núm. 44, destinados al distrito de Filipinas por real
orden de 22 de marzo último (D. O. núm. 65), y que por
otra de 29 del mismo mes (D. O. nm.m. 70) qu@dó lOin efecto
dicho destino, sean dados de alta nuevamente en los CU<6r

pos á que respectivamente pertenecían, con la última de las
citadas fechas.

De rea¡ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dicfl guarde á V. E. muchos añoli.
Madrid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Ordenador do pagos de Guerra.

Señores Capitán general de Extremadura y Comandante gé
neral de Ceuta.

7. 11 SECCIÓN

Excmo. S;:.: En vista de la comunicación nún.l. 2.258,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 16 de febrero últim.P,
participando que á petición del capitán de Infantería Don
Alfredo Valero Moreno, ha dispuesto su regreso á la Penúl
sula, con objeto de que se le ponga en posesión del empleo
de comandante, como comprendido en la real orden de 17
de septiembré último, el Rey (q. D. g.), Y en su IJ.omb1'6 la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de
terminación de V. E.; enel concepto, de que el interesado no
tiene derecho á pasaje por cuenta del Estado, por no haber
cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultl!a
mar; siendo baja definitiva en esa Isla y alta en la Peninsu
la, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin ob·
tiene colocación.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllIfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.117,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 16 de enero último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar el destino dado· por V. E. al
primer teniente del arma de Caballería del Cuadt'Q de eXIJe-

dentes, D. Joaquín Pérez Rodríguez, tn el escuadrón de eso
distrito.

De real orden lo digo á V. E. palla sn conocimiento y
demás efectos. DioB guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 ubril1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr:. En vista de lo solicitado por el comandan
te do la Guardia Civil, D. José Rodríguez Pérez, en inbtancia
qua V. E. cursó á este Ministerio con comunicación mIme·
ro 2.264, fecha 15. de febrero último, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono,
del pasaje por cuenta del Estado, en atencion á que ha
complido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra
mar; ]'('solviendo, en su consecuencia, que el expl'esa¡:lo jefe
sea baja definitivamente en ese distrito y alta en la Penín
sula, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en situación de reemplí'zo en el punto que í:'lij~, ínterin ob·
tiene colocación.

De real ordan lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.'
Madrid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generalee de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra ·é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 22,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 30 de enero último.
dando cuenta de haber dispuesto que el oficial segundo del
Cuerro Auxiliar de Oficinas Militares, en situación de exce
dente en ese distrito, D. Benito Sánchez Muñoz, ocupe la va·
cante qne existe de su elas-e, por ascemo de D. Ambrosio
Ortiz Mal'tínez, el Rey (q. D. g.), y en EU nombre la Reina
Regente del Reitlo, ha tenido á bien aprobar la determina·
ción de V. E., en atención á que el interesado se halla como
prendido en el arto 5. 0 de la ley de 19 de julio de 1889
(C. IJ. núm. 344).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféctos.· Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de abril de 181m, .

LÓPEZ DOlIfiNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

-'.-
LIOENOIAS

4. 11 SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder seis meses
de licencia para asuntos propios, para la Habana (Isla de
CUhll), al médico segundo D. Bernardo Moas y Míyaya, con
destino en el Hospital militar de- Valencia.

D~ real orden lo digq á V. E. para ~u conocim.iento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Valencia é Isla de Cuba.

7.1\ SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 48, que
V. E. dirigió á este Ministerio en 13 de febrero último, par
j,icipando que ha concedido cuatro meSE;S de licencia por en
fermo para la Península, con residencia en Madrid,Almadén
y Puerto-Llano (Ciudad-Real), al escribiente de primera cla·
.se del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Lorenzo Mora
les Racionero, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
R"gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E., con arreglo tí lo prevenido en las instruccione¡¡
de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), una vez que por el
certificado facultativo que acompaña, se acredita el mal es
tado de salud del interesado.

De red orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán gen@ral de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucia, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Gene·
ral de Ultramar.

--..._-........_---
MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

12. ft SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha dignado nprobar un presupues
to impúrtante962'50 pesetas, formado para la limpieza de
la cloaca del cunrtel «Aprueba» en el rastillo de la Mota de
la plaza de San .8d.Jílstián, el cual gasto deberá aplicarse al

. c:,¡.ítnlo 8.°, art. 2.° del presupuesto vigente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

derruís efectos. Divs guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de ahril de 1893.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefwr Uapii1n gene.r!ll de las Provincias Vascongadas.

Befior Ordenador de pago/:) de Guerra.

-.-
RECLUTA14:IENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9. 11 SECCrON

]!;xcmc. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi·
tió ti este Ministerio con fecha 11 de :febrero último, instrui·
do con motivo de la inutilidad del lIubstituto para Ultra·
mar, Camilo Bernaben Ojeda, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con ]0 expuesto
por la Junta Consultiva de Guerra en 29 de marzo próximo
pasado, ha t@uido á bien disponel' que se sobresea y archive

D. O. núm~ ¡Si

dicho expediente, una vez que no procede exigir responsa·
bilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aíj.os. Ma
drid 13 de abril de 1893.

LÓPE:& DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de.Andalucía.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi
tió á este Ministerio con fecha. 20 de febrero último, instrui
do con motivo de la inutilidad del artillero del 6. o bata
llón de Artilleria de Plaza, procedente de la Zona militar de
Barcelona,Pedro Vilanova Maten, el Rey (q. D: g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por la Junta Consultiva ae Guerra en 29 de marzo
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que se sobresea
y archive dicho expediente, una vez que no procede exigir
responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoS). Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de abril de 1893.

LÓPEI> DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el solda
do Ramón Páez Rodríguez, que embarcó para ese distrito el
21 de enero último, regrese desde luego á la Peninsula por
httberle correspondido los beneficios del arto 89 de la ley de
reclutamiento, pasando á su llegada al regimiento lnfimterfa
de Zamora núm. 8.

De real ord6n lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. El. muchos años.
Madrid 13 de abril de 1893. .

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Soñar Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Galicia, Andalucía y Burgos.

-+-
RECOMPENSAS

8.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de las conmuicaciones que, con
fechas 4 de enero y 4 de" marzo del año actual; dirigió
V. E. á este Ministerio, manifestando su satisfacción por el
distinguido comportamiento que han observado el auditor
de guerra de distrito Don Joaquín Extremera y Sancho, el te
niente coronel de Infantería D. Cipriano Alba y Rodríguez y
el primer teniente de Estado Mayor D. Jesús Coloma y
Roldán, durante el procedimiento seguido con motivo de los .
sucesos' anarquistas que tuvieron lugar en Jerez de la Fron
t~rá el 8 de enero del año último; y haciendo V. E. espe
cial recomendación de los jefes y oficial mencionados, á los
que considera merecedores de una recompensa, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), por resolución de 6 del actual, se ha dignado
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concederles la cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco,
de 3.a, 2.1\ y l.a clase respectivamente.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllllN¡..VEZ

Beñor Capitán general de Andalucía.

~.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á es
te Ministerio en su comunicación fecha 20 de febrero último,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), por resolución de 6 del actual, se ha ser·
vida conceder la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, al primer teniente de la ComandanCia
de Navarra de ese instihlto, D. José Colino y Rodríguez, como
recompensa por los distinguidoS" servicios que viene pres
tando desde el año 1888, descubriendo y capturando á los
autores de varios hechos criminales cometidos en.dicha pro
vincia. SeJ2aradamente, S. M. ha tenido á bien conceder l~

cruz de phita de la mismfL Orden al guardia de la citada Co
mandancia José Pedruelo Alejo, por el eficaz auxilio que ha
prestado al referido oficial en sus ya mencionados servicios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ Dm-fÍNGUJilZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.: En vista de la im¡tanciapromovida por
el comandante del regimianto Infnnteria de Córdoba nú
mero 10, D. Agustín Mateo y Fernández, en súplica de que Be
le com~eda.la cruz del Mérito Militar de segunda clase, por
los servicios que prestó como profesor en la extinguida Aca
demia preparatoria para hijos de militares, establecida en
Granada, y en el Colegio preparatorio militar del mismo
punto; y teniendo en cuenta que el tiempo servido por el
interesado en la reooridu academia preparatoria, no es abo
nable para optar á las l'ecómpensas de que trata el arto 4. 0

del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm 128), el
Rey (q. D. g.), en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha !:Iervido desestimar dicha solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio~ guarde á V-. E. muchos años.
Madrid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

~.-

RESERVA ctRA'rTJI'I'A

3.1\ SECCION

Excmo. 131'.: En vista de la instancia promovida, en
27 de mal'ZO último, por el sargento licenciado del arma de
Infantería, D. Benito Catalina Mingote, en la actualidad des
empeñando el destino ele oficial segundo ele la intervención
de la Fábrica de Tabacos de Madrid, en súplica del empleo,
de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido

desestimar la instancia del interesado, por no hallarse com
prendido en el arto 2. 0 del l'€lal decreto de 16 de diciembre
de 1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DO~IÍNGUEll

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.---_......._---
SUELDOS, HABERES ! ctRA'rI~ICACIONES

12.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 27 de febrero último, relativo al
aumento de consignación solicitado por el coronel jefe de la
Zona militar de Tarancón, para poder atender al débito que
le resultará al ser disuelta, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que
no procede dicho aumento, por no existir en presupuesto
crédito á que poder aplicarlo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUÉ2

Señor Capitán general de 'Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia que la suprimi
da Inspección General de Infanteríá cursó á este Ministerio
con fecha 6 de septiembre de 1892, promovida por el tenien
te coronel de dicha arma, con destino en el batallón Reserva
de Guía núm. 5, de esas Islas, D. Fructuoso Martínez Martí~

nez, en súplica de qU€l se modifique lá real orden de 11 de
marzo de 1891 (D. O. núm. 56), en el sentido de que se le li
bren desde luego', y sin aguardar á inclusión en presupue~to,

las 675 pesetas que reintegró á la Comisión liquida.dora do
cuerpos disueltos de la Península, y que existen deposita
das en la Caja Central del Ejército, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ele acuerdo con lo ex·
puesto por la Ordenación de pagos de Guerra, y teniendo
en cuenta que los intereses del Estado están yágarantidos
con relación á los sueldos ele junio, julio y agosto de 1874
del recurrente, por haberse examinado y liquidado, de con
formidad para su inclusión en presupuesto, los extráctos
adicienales en que se reclamaron los referidos sueldos, se
ha servido disponer se devuelva al indic~do jefe la Ilanti
dad de que se deja hecha mención.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimilmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de abril 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este M.inisterio Gon fecha 26 de agosto de 1892, promovida
por el capitán de Infantería D. Román Sáncnez Hernández, en
súplica de abono ele gratificac~óll de escritorio y sueldo en.
tero de SU empleo durante los meses de julio a diciembre
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de 1800, en que, perteneciendo al disuelto regimiento In-/ recurrente pertenece, para que, en nómina adicional al ejer.
f8nteria Reserva de Betanzos m'un. 31-, desempeñó las Iun- cicio cerrado de 1891-92, reclame dicho sueldo; cuyo impor.
ciones de juez instructor, el Rey (g. D. g.), yen su nombre te, una vez liquidada aquélla, será comprendido en el pri.
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado
por la suprimida Inspección General de Administración
Militar, se ha servido concede l' el abono de la gratificación
de escritorio de 4: pesetas mensuales y desestimar la petición
de sueldo entero, con arreglo á lo preceptuado en real orden
de 14 de enero último (C. L. núm. 14).

Al propio tiempo, S. M. Jo.a tenido á bien autorizar á la
Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de la Pel1insu
la, para que, en extracto adicional al ejercicio cerrado
de 1890-91 y con aplica~ión al cap. 6.°, arto 4.°, reclame 61
importe de la indicada gratificación de escritorio, deveDg~
da durante los meses anteriormente citados; debiendo acom
pañarse la justificación prevenida en la real orden de 10 de
enero de 1888 (C. L. núm. 10), é incluirse su importe, una
vez liquidado, en el primer proyecto de prellupuesto que Ee
redacte y en concepto de Obligaciones q~óI'¡ carecen de crülifo le
gislativo.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Oldenador dl} pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida con
fecha 30 de diciembre de 1892, por el oficial primero de Ad
ministración militar, administrador del Establecimiento
Central de los servicios, y capitán de la 2.a compañía mon
tada de la Brigada de tropas de dicho cuerpo, D. Gaspar Ma
miz y Monteserín, en súplica de que le sea concedida la
gratificación que señala el real decreto de 20 de agosto de
1886 (C. L. núm. 359), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Drdenación de pagos de Gnerra, ha tenido á bien acceder
á dicha petición, en analogía con lo resuelto para los capita
nes de Artillería é Ingenieros que sirven en establecimien
tos fabriles con Jllll.ndo de compañías de obreros; dispo
niendo, al propio tiempo, que el abono de dicho beneficio no
tenga efecto hasta que en presupuesto se consigne el crédi·
to neces&l"io para ello.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
10 de noviembre de 1892, por el escribiente de tercera clase
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con destino en
esa Capitania General, D. Miguel Farrán Miguel, en solicitud
de abono del sueldo correspondiente al mes de junio del in·
dicado año, que permaneció en expectación de destino como
regresado de Cuba, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado poi'
la Ordenacióu de pagos de Guerra, se ha servido acceder á
lo solicitado, autorizando al habilitado de la o¡ase á que el

mer proyecto de presupuesto que se redacte y en concepto
de Obligaciones que carecen de cl'édito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 13 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNQUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

... -
SUMINISTROS

i2.!lI SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 1.0 de mar·
zo último, dando cuenta de haber autorizado la prórroga por
quince días del suministro de carbón á las guardias de esa
plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha dignado aprobar lo dispu~S} por V. E., en
en atención á las circunstancias extraordinarias qtre IIJ han
obligado á ello.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoS años. Ma·
drid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOlffNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ol"denador de pagos de Guarra.

Excmo. Sr.: En vista de los escritos de V. E. de 18 de
febrero, 3 y \:) de marzO últimos, dando cuenta de haber dis
puesto la prórroga de suministro de carbón á las guílrdias
de Alcoy, hasta el día 20 del citado marzo, y hasta fin del
mismo á las de Valencia y Albacete, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado apro
bar dicho suministro, en atención á las circunstancias ex
tl"aordinarias que han obligado á V. E. á disponerlo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 13 de abril de 1893.
LÓFEZ DOIlITNGUEZ

deñor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 10 de fe
brero último, dando cuenta de haber autorizado el doble su
ministro de carbón al plantón de las baterías del fuerte de
RapHan, en la plaza de Jaca, hasta fin de marzo próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha dignado aprobar lo dispuesto por V. E., en
atención á IIlS cireunstancias extraordinarias que le han
obligado á ello.

De real orden 10 digo lÍo V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de abril de 18\)3.

LóPEZ DOllfÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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3." SEccrÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instuncia promovida por el
segundo teñiente de la escala. de reserva, D. Silvestre Rentero
Uralde, afecto á la Zona de Bilbao núm. 106, solicitando
pasar á situación de supernumerario sin sueldo, con resi·
dencia en Bilbao, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente elel Reino, ha tenido á bien acceuer á la petición
del interesado, con arreglo á 10 prevenido en la real orden
circular de 5 de agost0 de 1889 (O. L. núm. 3(2).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cnnoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de abril de 1893.

LÓFEZ DOlIIÍNG-U.l<iZ

Señor Oapitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

L2ID .. _

TRANSPORTES

7.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 15 de febrero último, promovida por el
capitán de Infantería, D. José Rodríguez y Velga, en súplica
de que se le reintegre del importe del pasaje de Puerto Rico
á la Península, que satisfizo de su peculio al regresar con
licencia por enfermo; teniendo en cuenta que al verificar su
embarco estaba ya vigente el reglamento de paseiO á Ultra·
mar de 18 de marzo de 1891 (O. L. núm. 121), con arreglo
al cual sele concedió la permanencia definitiva en la Ponín
I>ula, por hallarse comprendido en el arto 57 del mismo, en
el que se dispone, así como en el 72, que para devengar el
pasaje de ida á las provincias de Ultramar se ha de perma
necer €;ln las mismas el plazo de tres años, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente· del Reino, ha tenido á

. bien resolver que se haga al interesado el abono del pasaje
. de referencia en la forma reglamentaria, siempre que acre·

d.ite que efectuó el viaje en buque de la Oompuiíía Trans·
atlántíca, el cuul servirá para compensar el de ida á aquélla
isla, una vez que no ha residido en ella el tiempo regla·
mentarÍa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma,
drid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de Galicia.

Señor Oapitán general de la Isla de Puerto Ríco.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.077,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 31 de enero último,
dando conocimiento de haber expedido paeaporte, con pasa
je reglamentario, á D.n María Tellechea Valdés, esposa del
capitán de Infantería, D. Oristóbal Rodríguez Zarco, para
que en unión de su hijo, menor de edad, regresen á la Pe
nínsula, donde reside actualmente su esposo, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., «Jan
arreglo á lo dispuesto en 01 arto 85 del reglamento ele pllSCI'l

á Ultramar do 18 de mayo de 1891 (O. L. núm:121).
De real orden lo digo á V. El. para su oonooimiento y

demás efectos. Dios guarde Él V. E. muchos años. Ma
drid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ D01vfÍNG1JEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Oapitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia
y Ordenador de pagos do Guerra.

----<l.~----
VACUNACIÓN
12.& SECCIÓN

Exqmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe·
cha 22 de marzo próximo pasado, remitiendo el acta del con·
venia celebrado en 6 de enero último con el Dr. D. Juan To
rres, para la vacunación y revacunación, por este año, de
los reclutas que han de incorporarse en ese distrito, y al pre
cio de 25 céntimos de peseta por cada vacunación, S. M. el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Jteina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el contrato ne referencia'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
13 de abril de 1893.

LÓPJiJZ DOMfNGUEZ

Aeñer Oapitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos dc Guerra.

CIRCULA RES Y DISPOSIC[ONES
DE LA SUBSECRETAR!A y SECClONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

LICENCIAS
9.1\ SECCrON

En vista de lo solicitado por el alférez alumno de esa
Academia, D. Pablo Damíán López, y del certificado facul
tativo qüe acompaña, vengo en concederle 20 días de licen·
cia para Archena (Murcia) .

Lo digo á- V. S. para su couocimiento y efectos consi
guientes, y en contestaúión á su oficio recha 10 del actua1.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de abril
de 1893.

El j efe de la Sección,

Fel'1wndo Alameda
Reñor Ooronel Director de la Academia de Aplicación de

Cahallería.

Excmos. Sres. Capitu~les generales de Castilla la Vieja y Va
lencia.

En vista de lo solicitado por el alférez alumno de esa
Academia, D. Angel García Bcnítez, y del certificado facul·
tativo que acompaña, vengo en concederle un mes de licen
cia para Archena (Murcia).

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi·
guientes, y en contestación á su oficio fecha 10 del actual.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de abril
de 1893.

El Jefe elc lo. Sección,

Fe1'nando Alameda
Señor Coroilel Director de la Academia de Aplicación de

Caballeria .

Excmo. Sres. Oapitanes generales de Castilla. la Viaja y Va·
lencia.

_.'--------------_._-------
IMPRENTA Y LITOr¡¡P..AFÍA DEL DEPÓSITO DE rJA GUElUlA
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DE ANUNCIOS
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I

,

GUIA DE ASPIRANTES Y'ALUMNOS MILITARES'
PARA TODAS LAS ACADEMIAS DEL EJÉRCITO

POR D. FRANCISCO PEREZ F. RUIZ
:Esta interesante publicación, aprobada por real orden de 25 de mayo 1892, se presenta ahora ampliada y corregida con arreglo á

las últimas disposiciones sobre instrucción militar.
Es indispensable para los que hayan de tomar parte en las próximas convocatorias.
Depósito central de ejemplares: (en casa del autor) Madrid, plaza de San Miguel, núm. 8, Academia Cívico-milital'.
De venta en las principales librerías y en el Depósito de la Guerra.

PreciQ~ .2 pesetas ejeDl.plar.
Para envíos por correo (certificado) 2~50 pesetas.

OBRAS EN VENTA EN LA AD:MINISTRACIÓN DEL (( DIARIO OFICIAL XI

Ycuyos pedidos han de dirigirse al Administra.dor del mismo, así como para. todo cuanto
se refiera al Dia.rio Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

001000i6n Legblativa. del año 1875, tomos 1.0, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas un@.
Idem id. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1888, 188g, 1890, 18g 1 Y 1892 á 10 pesetas uno.

--_._._------------------- .--~----.-_._---_._._._-~----------

OBRAS DE VENTA EN EL DEPÚSITO DE LA GUERRA
que han de pedirse direotamente al Jefe del' m!smo Y' sa.tisfMerse en libranza ó letra ae fáoU oobro

á. favor d.el Ofioial pagaaor

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS
BASES para el concurso de ingt'eBo en las academias militares en el año 189:3.-Precio, 25 céntimos.
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Licencias al)solut?s por cumplid?s y por inútiles (el 100). Ii,
Pases para las Cajas de recluta (ldem) ,..... 1
Idem para reclutas en depósito (idem)........ 1>
ldem para situación de licencia ilimitada (reserva activa)

(idem) , .. ,............. 5
Idem de .2,' reserva (idem) , "....... /)
Estados para cnentas de habilitado, uno , .........•
nojas dc estadistica criminal)' los seis estados trimestra-

les, del 1 al 6, cada uno .. , . .. .

Códigos y Leyes

Códi¡¡o de justicia militar ' .. : .
Ley ue pensiones de viudedad y orfandad de 20 de JImio

de IBM y 3 d~ agosto de 1866.....•. , , ,
ldem de los Tnbuna[es de guerra ,., .. , .
Idem de EFliuiciamiento militar. .. .. . .. .. .
Idem Constitutiva del Ejército., •.... , , .,..... , ..

Reglamento provisional de remonta , .
Iclllín sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrQs

ponsabilidad y el derecho á resarc¡p:¡jento por deterio-
ro, etc .. , , , .. , , , .•

Idem de hospitales militares................... 1
Idem de contabilidad (Pallete) 11>
Idem de transportes militares...... J.
Idem de indemnizaciones p.)r pérdidas .. , ,'
Idem para la revista de comis.u·i@ , ..

Reglamentos

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real
orden de 20 de febrero de H!79 ' ..

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
del Ejército que se hallen en el servicio militar, apro
bado por real orden de l.. de febrero de 1.879, ", •....

Idem provisional de tiro .
ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real

orden de 30 de octubre de 1.878.. , , ..•......
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real

orden de l.O de marzo de 1865.. ,' , ..
Idem de la Real y militar Orden de San I1ermencl'ildo .
ldem ele reserva 'del Cuerpo de Sanidad Militar, aÍJrobado

por real orden de 14 de marzo de l.879, .•..• , ..•....• , .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto de 1875 ..
Idem para la redacción de las hojas de servicIO ,
Idem para el régimen de las bibliotecas., , '"
Idem para el servicio de campana , ..
Idem de grandes maniobras" .
Idem del regimiento ele Pontoneros, en ~ tomos .. ".""
Idem pura el reen;pl~~) y reserva del Ejército, dg,cretaelo

en 22 de enl1l'O ue 1"1:i3.,,., •• , ., •••.• , •••... , •. ,., •••
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